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AENA facilitará la conexión de pasajeros 
entre las actuales Terminales T1, T2 y T3 
del Aeropuerto de Madrid - Barajas y el 
Nuevo Edificio Terminal  

 
• El enlace se hará a través de los denominados 

bus tránsito 
 

• El servicio se prestará tanto en el interior como 
en el exterior del recinto aeroportuario 

 
 
9 de mayo de 2003 
 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) tiene programado, 
dentro del Plan de Ampliación del Aeropuerto de Madrid – Barajas, la 
conexión de pasajeros entre los actuales Terminales T1, T2 y T3 con el 
Nuevo Edificio Terminal, cuyas obras se encuentran actualmente en 
ejecución y que en el futuro será el Terminal T4. 
 
Para ello el Aeropuerto pondrá a disposición de los pasajeros los 
denominados bus tránsito, como el que actualmente da servicio en 
Barajas, y que cuando entren en funcionamiento las nuevas instalaciones 
facilitarán a los usuarios el traslado entre los edificios Terminales T1, T2, 
T3 y T4.  
 
Dicho servicio se prestará doblemente, tanto en el interior del recinto 
aeroportuario, para que aquellos viajeros que estén en tránsito puedan 
moverse con facilidad por el lado aire del Aeropuerto de un Terminal a 
otro, como en el exterior del recinto aeroportuario, por el denominado lado 
tierra, a través de los viales que conectarán las actuales instalaciones con 
las nuevas instalaciones. 
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Dicho servicio se prestará tanto en el interior como en el exterior del 
recinto aeroportuario para que todos los viajeros y usuarios puedan 
moverse con facilidad de un Terminal a otro. En el interior del Aeropuerto, 
por el denominado lado aire, para aquellos pasajeros que estén en 
tránsito en Barajas, y en el exterior, por el llamado lado tierra, a través de 
los viales que conectarán las actuales instalaciones con las nuevas, para 
los usuarios que necesiten desplazarse de una zona a otra. 
 
De hecho, el Plan Barajas, dirección encargada de desarrollar y llevar a 
cabo la Ampliación del Aeropuerto de Madrid - Barajas, tiene previstas o 
en ejecución diferentes actuaciones que permitirán la conexión viaria entre 
el Nuevo Edificio Terminal y los terminales T1, T2 y T3. A estas 
actuaciones se unen además otros proyectos cuyo desarrollo y ejecución 
depende de otros organismos e instituciones públicas.  
 
Así, AENA adjudicó el pasado mes de julio y está ejecutando en la 
actualidad las obras del Enlace de la N-100 con el Eje Este/Oeste que, 
junto con la Autopista Eje Aeropuerto, que desarrolla el Ministerio de 
Fomento, permitirá ofrecer a los usuarios una rápida conexión entre las 
actuales Terminales y el Terminal en construcción por el lado exterior del 
recinto. 
 
Asimismo, AENA finalizó ya la fase de redacción de proyecto, y se haya 
en licitación con un plazo de ejecución de 10 meses, del “Vial de conexión 
Lado Aire entre el Nuevo Edificio Terminal y Terminales T1, T2 y T3” que 
posibilitará el traslado entre los citados edificios mediante el servicio de 
bus tránsito en aproximadamente 10 minutos.     
 
 


